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Auto Interlocutorio 
No.  

089 

Ocupa nuestra atención decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. 

Ahora bien, en las obligaciones de dar, el deudor se obliga a transmitir al acreedor un 

derecho real sobre una cosa, especialmente la propiedad; toda obligación de dar supone la 

de entregar, pero no al revés. 

En las obligaciones de hacer, el deudor no transmite derecho real alguno al acreedor, 

pues consiste en una mera acción positiva, es decir en el mero servicio que se presta al 

acreedor (Arrendamiento, de comodato, contrato de trabajo), generan prestaciones de 

hacer. 

La presente ejecución, por Obligación de Hacer, tiene como fundamento el contrato de 

arrendamiento allegado con la demanda, en el cual, aunque se consigno la fecha del con 

trato, y la fecha de salida y la llegada del vehículo arrendado, no se especificó la fecha de 

salida ni la fecha en que debía entregarse el automotor, sin que pueda inferirse del contrato 

que la fecha de su suscripción es la misma de la salida y de la llegada. En este punto, 

conforme al principio de literalidad le faltó claridad al documento esgrimido como título 

ejecutivo. Es que como con acierto lo señala Hernán Fabio López Blanco. 

     1“(…) se acaba de ver que el ser expreso conlleva ‘la claridad, que la obligación sea 

clara, es decir que sus elementos constitutivos, sus alcances, emerjan con nítida perfección 

de la lectura misma del título ejecutivo, en fin, que no se necesiten esfuerzos de 

interpretación para establecer cuál es la conducta que puede exigirse al deudor.’ (…).” 

Por este aspecto, pues, puede decirse sin ambages que no se determinó, en modo alguno, 

la fecha en que debía entregarse el automotor arrendado, tan solo se especificó la hora en 

que debía entregarse. Se recalca, en este punto que, para que se pueda librar el mandatum 

de solvendo, es necesario que todos los elementos de la obligación y su exigibilidad queden 

nítidamente establecidos ab initio con absoluta precisión; sin que sea dable hacer 

suposiciones o inferencias sobre algún elemento que no esté contenido en el tenor literal 

del título. 
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Por añadidura, la obligación no es exigible, porque, como según el ejecutante, se trata de 

una obligación de hacer, primero hay que constituir en mora al deudor. 

Sobre el tópico, Hernán Fabio López Blanco, adoctrinó: 

     2“La tercera condición para que la obligación pueda cobrarse ejecutivamente es que el 

derecho sea exigible. Este requisito lo define la Corte así: “La exigibilidad de una obligación 

es la calidad que la coloca en situación de pago solución inmediata por no estar sometida 

a plazo, condición o modo, esto es por tratarse de una obligación pura y simple y ya 

declarada”. 

     (…). 

     “Hernando Morales dice que debe distinguirse, como desde tiempo atrás se ha venido 

haciendo, entre exigibilidad y mora. Para este tratadista el requisito condicionante del título 

ejecutivo es la exigibilidad y no la mora, y advierte que “aunque la regla general es que la 

simple exigibilidad permite el mandamiento ejecutivo, la ley estatuye ciertos casos en que 

la obligación no puede cobrarse mientras el deudor no esté en mora. Tal sucede con las 

obligaciones de hacer, según el art. 1610 del C.C. y con la contenida en la cláusula penal, 

conforme al art. 1594 de la misma obra, lo cual se explica por tratarse de perjuicios 

convenidos por el incumplimiento o la demora, los que requieren la constitución en mora 

del deudor, conforme al art. 1615, ibídem”.”  

Sobre el particular, el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, se pronunció en los 

siguientes términos: 

    3 “(…). El incumplimiento es la inejecución de la obligación debida, ya sea ésta positiva 

(dare, facere), o negativa (Non facere), para poder ejercitar las acciones correspondientes, 

es menester que el acreedor previamente haya reconvenido al deudor, esto es, que se le 

intimide o reclame conforme a la ley la cancelación de la prestación debida. De tal manera 

que sólo surtida la interpelatio puede afirmarse que el deudor incumplido ostenta la 

categoría de moroso y es en este momento en donde se puede reclamar el pago de la 

cláusula penal, que entonces se torna exigible de acuerdo a lo establecido en el artículo 

1594 y 1595 del C. Civil. (…)”. 

Se señala, además que la doctrina, de vieja data, viene predicando (ver auto del 15 de 

marzo de 1996. MP. Avelino Calderón Rangel. Tribunal Superior de Bucaramanga) que 

cuando la pretensión principal es la restitución de un bien arrendado, como sucede en el 
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asunto sub visu, la vía jurídica adecuada no es el ejecutivo por obligación de hacer, sino el 

proceso de restitución. 

No obstante, en los términos del artículo 422 del C. G. del P., el titulus invocado adolece, a 

juicio de este funcionario, de la claridad, expresividad y exigibilidad para que pueda librarse 

el mandamiento de pago impetrado. 

Ante la insuficiencia del título aportado, como base del recaudo judicial impetrado, se 

denegará el mandamiento de pago invocado en las pretensiones de la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito; 

RESUELVE 

1.- Denegar las pretensiones de la demanda, por lo motivado en esta providencia. 

2.- Rechazar la presente demanda Ejecutiva por Obligación de Hacer, por lo expuesto en 
precedencia. 

3.- Consecuencialmente abstenerse de librar el mandamiento de pago solicitado. 

4.- Reconocer personería adjetiva a la abogada JOAN NEOMAY WILLIAMS ESCALONA 

para actuar en este asunto en representación de RICARDO SUAREZ MATEUS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 
  
 

 
 

 
OMF. 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian  Garces 
Giraldo 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y STA. CATALINA. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el estado No.____del 

 
 

_____________________. 
 
 

 

Kellys J. Rodríguez Sarmiento. 
Secretaria. 
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